
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00698406- -UNC-ME#FCM

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Médicas en su RHCD-2025-925-E-UNC-DEC#FCM de
orden 32, solicita aprobar la modificación del Reglamento General de Maestrías de la
Secretaría de Posgrado de la Facultad de Ciencias Médicas;

Teniendo en consideración lo informado por el Consejo Asesor de Posgrado y la
Secretaría de Posgrado en órdenes 11 y 35 respectivamente;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, y de Enseñanza.

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Médicas en su
RHCD-2025-925-E-UNC-DEC#FCM que se anexa a la presente y, en consecuencia,
aprobar la modificación del Reglamento General de Maestrías de la Secretaría de
Posgrado de la Facultad de Ciencias Médicas de la citada resolución. Asimismo,
modificar la RHCS-2020-547-E-UNC-REC referida a la modificación de dicho
reglamento.

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón, comuníquese y pase a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO







Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: APROBAR MODIFICACIONES REGLAMENTO GENERAL DE MAESTRÍAS


 
VISTO:


- El Reglamento General de Maestrías vigente de la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Ciencias
Médicas;


CONSIDERANDO:


- Que dicho Reglamento fue aprobado por RHCD N° 267/20 y RHCS N° 547/20;


- Que la Comisión Asesora de Maestrias de la Secretaría de Posgrado de la FCM propone modificaciones al
mismo, que responden a los actuales requerimientos;


- Que las modificaciones propuestas al Reglamento serán de aplicación para las cohortes que se inicien con
posterioridad a la aprobación del mismo, manteniéndose para las cohortes anteriores, el reglamento que se
encontraba vigente al momento de la inscripción del alumno;


- Que cuenta con el visto bueno Consejo Asesor de Posgrado (CAP) de la Secretaría de Posgrado de la
UNC;


- Que el Sr. Secretario de Posgrado de la Facultad de Ciencias Médicas ha dado su visto bueno;


- Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento y aprobado por el Honorable Consejo
Directivo, en sesión del día 28 de agosto de 2025;


Por ello;


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS


RESUELVE:


Art. 1°: Aprobar el Reglamento General de Maestrías de la Secretaría de Posgrado de la Facultad de
Ciencias Médicas, que forma parte de la presente como archivo embebido.


Art. 2º: Registrar, comunicar y elevar las presentes actuaciones al Honorable Consejo Superior para su
consideración y aprobación.


DADA LA SALA DE SECIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE







CIENCIAS MÉDICAS, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
VEINTICINCO.
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REGLAMENTO GENERAL DE MAESTRÍAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 



 



Capítulo I EL MARCO PRELIMINAR  



 



Art 1. Las carreras de Maestrías de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de 



Córdoba tienen como objetivo, proporcionar una formación académica o profesional. Profundizan el 



conocimiento teórico, metodológico, tecnológico, de gestión, en función del estado de desarrollo 



correspondiente a una disciplina, área interdisciplinaria o campo profesional de una o más disciplinas. Para 



el egreso el estudiante requiere la presentación de un Trabajo Final individual y escrito que podrá realizarse 



a través de un estudio de casos, obra o tesis, según el tipo de Maestría, cuya aprobación conduce al 



otorgamiento del título de “Magister”, con especificación precisa de una sola de estas posibilidades: una 



disciplina, un área interdisciplinar, una profesión o un campo de aplicación.  



 



Art 2. Tipos de Maestrías. La Facultad de Ciencias Médicas establece dos tipos de Maestrías: a. Maestría 



académica: Se vincula específicamente con la investigación en un campo del saber disciplinar o 



interdisciplinar de las Ciencias de la Salud. A lo largo de su desarrollo, profundiza tanto en temáticas afines 



al campo como en la metodología de la investigación y la producción de conocimiento en general y en 



dicho campo. b. Maestría profesional: Se vincula específicamente con el fortalecimiento y consolidación de 



competencias propias de una profesión o un campo de aplicación profesional. A lo largo de su proceso de 



formación profundiza en competencias en vinculación con marcos teóricos disciplinares o multidisciplinares 



que amplían y cualifican las capacidades de desempeño en un campo de acción profesional o de varias 



profesiones.  



 



Art 3. Modalidad de las Maestrías. La Facultad de Ciencias Médicas establece dos modalidades de dictado 



de la Maestrías según las especificaciones realizadas en las reglamentaciones vigentes para la educación 



superior universitaria. 



-Maestrías presenciales: las actividades académicas previstas en el plan de estudio, desarrollado a través 



de asignaturas, cursos, módulos, seminarios, talleres u otros espacios académicos, se llevan a cabo en un 



mismo tiempo por más del 50% su carga horaria, pudiendo incorporar el uso de tecnologías de la 



información y comunicación como mediación, apoyo y/o complemento.  



-Maestrías a distancia: las actividades académicas previstas en el plan de estudio, desarrollado a través de 



asignaturas, cursos, módulos, seminarios, talleres u otros espacios académicos, se llevan a cabo en 



distinto tiempo por más del 50% de su carga horaria. 



En caso que se incorpore el uso de tecnologías de la información y comunicación como mediación, apoyo 



y/o complemento de las actividades académicas, la Facultad de Ciencias Médicas será la responsable de 



establecer los criterios pertinentes para el cursado y evaluación bajo el siguiente marco: a) Para considerar 



la presencia o asistencia, los/as estudiantes deben cumplir las condiciones de interacción bidireccional 



permanente: conexión estable, cámara encendida y disponibilidad de sonido y audio para la comunicación 



oral y la participación activa durante la clase. El tiempo final de conexión en los encuentros sincrónicos 



(emitido por la plataforma utilizada) no deberá ser inferior al 80% del tiempo de duración de cada una de 



las actividades. b) La modalidad de evaluación de las asignaturas será fijada por cada carrera, atendiendo 
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a lo dispuesto por el presente Reglamento y deberá cumplir con los mismos criterios de presencialidad, 



cuándo estuvieran mediadas por el uso de tecnologías de la información y comunicación. Los estudiantes 



serán responsables de asegurar conexión estable a internet, disponer de dos dispositivos. Uno con cámara 



y micrófono (silenciado salvo indicación de pedido de palabra) y con el cual se conectará a la video 



llamada. Debe enfocar la cámara de tal manera que pueda visualizarse la persona y su entorno. El otro 



dispositivo se utilizará para realizar el examen. Para ingresar a la video llamada deberá estar registrado en 



la plataforma Moodle o la que establezca la Facultad, donde dispondrá del acceso. Será necesaria la 



captura de su imagen y junto con la exhibición del documento de identidad. Deberá permanecer conectado 



y con cámara encendida durante todo el tiempo que dure el examen. La duración de los exámenes se 



establece a razón de un minuto por pregunta y la aprobación se ajusta a los mismos criterios que rigen 



para la modalidad en espacios físicos. Si durante el desarrollo surgiera algún inconveniente relacionado a 



la plataforma, los docentes lo guiarán en cómo proceder. Si eventualmente el estudiante tuviera alguna 



dificultad, deberán comunicarse inmediatamente al correo institucional de la carrera o al que fuera 



oportunamente facilitado al momento del examen para obtener pronta solución. 



  



Art 4. Los títulos de maestría solicitados por de la Facultad de Ciencias Médicas, serán otorgados por la 



Universidad Nacional de Córdoba (UNC) y tendrán carácter académico, no habilitarán a nuevas actividades 



profesionales ni especificarán actividades para las que tengan competencia sus poseedores/as. En caso de 



que se generaran otras propuestas académicas a futuro que revistan el carácter de maestría profesional, el 



título tendrá los alcances que la carrera proponga en virtud del Art. 2 del presente reglamento. 



 



 



Capítulo II EL CUERPO ACADÉMICO Y LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 



  



Art 5. La organización de cada Carrera de Maestría estará a cargo del Director/a y Codirector/a de la 



Carrera y de un Comité Académico Específico (CAE), de acuerdo con las normas y procedimientos 



establecidos para el funcionamiento del posgrado en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba 



(UNC), y en particular, de la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Ciencias Médicas (SPFCM). 



 



Art 6. Para ser Director/a o Codirector/a de la Maestría se requiere: a) Poseer título de posgrado igual o 



superior al que otorga la Carrera b) Ser o haber sido Profesor Titular regular concursado c) Contar con 



méritos equivalentes basados en experticia en la disciplina, formación de recursos humanos y/o 



investigación en el área específica de la Maestría. Serán propuestos/as por la SPFCM y designados por el 



Honorable Consejo Directivo (HCD) de la FCM.  



 



Art 7. Serán funciones del Director/a y Codirector/a de la Carrera:  



a. Ejercer la representación de la Carrera ante autoridades de la SPFCM, de la FCM y de la UNC, así 



como en otras instancias institucionales.  



b. Gestionar convenios con otras instituciones para la realización de prácticas profesionales según 



reglamentación vigente.  



c. Participar de las reuniones de la Comisión Asesora de Maestrías (CAM).  



d. Proponer los/as integrantes del CAE los que serán designados/as por el HCD.  
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e. Coordinar las actividades de gestión académica y de administración de la Carrera con las 



dependencias correspondientes de la SPFCM.  



f. Convocar y presidir las reuniones del CAE, las cuales son funciones que deberán cumplir tanto el 



Director como el Co director.  



g. Planificar e instrumentar el dictado de cursos, seminarios y talleres del plan de estudios con acuerdo 



del CAE. 



h. Gestionar la acreditación y categorización de la carrera.  



i. Presentar los informes que les sean requeridos por la SPFCM.  



j. Notificar a los/as estudiantes sobre la reglamentación de las actividades de posgrado y el estado de 



acreditación de la Carrera. 



k. En ausencia del Director/a de la carrera el Codirector/a procederá a reemplazarlo a fin de no 



perturbar el desarrollo de las actividades ni la gestión administrativa.  



 



Art 8. La CAM de la SPFCM estará constituida por los/as Directores/as de Maestrías con un mínimo de 



cinco (5) miembros. En su defecto, podrán ser designados/as integrantes del CAE, a propuesta de los/as 



Directores/as. Sesionará válidamente con la presencia de al menos la mitad más uno de los miembros.  



 



Art 9. La CAM será presidida por el Subsecretario/a Académico/a de la SPFCM.  



 



Art 10. La CAM se reunirá al menos 2 (dos) veces al año, realizará el seguimiento y la supervisión del 



desarrollo de las actividades académicas y de gestión administrativa de las maestrías. Serán sus 



funciones: - Participar de las reuniones convocadas por el Subsecretario/a Académico/a de la SPFCM. - 



Aconsejar y colaborar con el Subsecretario/a Académico/a de la SPFCM en cuestiones relativas a las 



actividades académicas y de gestión de las Maestrías. Las actuaciones de cada reunión de la CAM 



quedarán registradas en Actas.   



 



Art 11. Cada Carrera de Maestría contará con un CAE compuesto por un número de integrantes que no 



podrá ser menor que 3 (tres) ni mayor que 7 (siete). Las personas que integran el CAE deberán reunir los 



mismos requisitos que para ser Director/a de la Carrera.  



 



Art 12. El CAE asesorará al Director/a en todo lo referido al funcionamiento general de la Carrera. Serán 



sus funciones:  



a. Participar de las reuniones convocadas por el Director/a de la Carrera.  



b. Aconsejar sobre el diseño curricular de la Carrera. 



c. Explicitar los ejes y articulaciones que estructuran el plan de estudios a fin de comprobar el logro 



final de los objetivos.  



d. Asesorar sobre la designación de las personas que, en calidad de docentes, estarán a cargo de las 



asignaturas.  



e. Caracterizar las condiciones a cumplir para la admisión en casos de postulaciones excepcionales y 



de estudiantes que no poseen título de grado, situación prevista en el art. 39 bis de la Ley de 



Educación Superior Nro. 25.754 (Corresponde Ley 24521 y Ley 25754 Art 2. Modificatoria del 39 



bis) y en la Resolución HCS 279/04 de la UNC.  
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f. Establecer un orden de mérito para la asignación de becas (ver art. 24 y 25) a partir de la 



evaluación de las solicitudes y su fundamentación.  



g. Elevar la propuesta del director/a y del trabajo final a SPFCM y al HCD. 



h. Resolver sobre las solicitudes de equivalencias, que no podrán superar el 30 % de la totalidad de 



los requerimientos académicos.  



i. Elevar a la SPFCM y al HCD la propuesta de designación de Tutores/as de Pasantías y Prácticas 



Profesionales. 



j. Colaborar con el Director/a del trabajo final en gestionar la provisión de los medios necesarios para 



que los maestrandos/as puedan desarrollar el Trabajo Final.  



k. Realizar juntamente con el Director/a la autoevaluación de la carrera y proponer ajustes sobre la 



marcha general del posgrado.  



l. Promover la inserción de los maestrandos/as en equipos de investigación de la facultad.  



m. Responder a los requerimientos y consultas de la SPFCM.  



 



Art. 13. Cada Carrera fijará la periodicidad de reuniones del CAE que en ningún caso será inferior a 2 (dos) 



sesiones al año. Sesionará válidamente con la presencia de la mitad más uno de sus miembros. Cada 



reunión, estará presidida por Director/a y/o Codirector/a. Se labrará un acta donde consten los temas 



tratados y las resoluciones adoptadas. Las actuaciones se realizarán por consenso. De existir diferencias 



de opiniones serán resueltas por mayoría simple de los/as presentes. En caso de paridad el voto del 



Director/a se contabilizará como doble. Los votos en minoría y su fundamentación podrán también figurar 



en el acta a solicitud de quienes los hubieran emitido.  



 



Art 14. Tanto el Director/a como el Codirector/a e integrantes del CAE y de la CAM serán designados/as 



por el HCD y durarán 2 años en sus funciones pudiendo ser renovados/as por un único período 



consecutivo. Será válido que el Director/a y Codirector/a alternen sus mandatos a fin de mantener la 



cohesión en el logro de determinados objetivos académicos y/o acreditaciones o en caso de que no hubiera 



postulantes que cumplan los requisitos exigidos para desempeñarse como tales.  



 



Art 15. Las situaciones de vacancia en la Dirección de la Carrera se resolverán por los siguientes 



mecanismos: En caso de ausencia justificada del Director/a por un período no mayor a 12 meses, el 



Codirector/a asumirá dichas funciones. En caso de ausencia de Codirector/a, el CAE propondrá uno o dos 



de sus miembros, según corresponda e informará a la SPFCM para su consideración. En el caso de 



renuncia o ausencia mayor a 12 meses o dos periodos consecutivos del Director/a y del Codirector/a, la 



SPFCM elevará una propuesta de nuevo/a Director/a y/o Codirector/a de la Carrera para su designación 



por el HCD.  



 



 



 



Capítulo III DOCENTES RESPONSABLES DEL ESPACIO CURRICULAR  



 



Art 16. Los/las docentes disertantes responsables del espacio curricular, sean estables o invitados/as, 



deberán poseer titulación de posgrado igual o superior a la que ofrece la Carrera y reconocida trayectoria 
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en la disciplina. En caso de no cumplir con la titulación exigida, podrán ser aceptados excepcionalmente, 



en virtud de su experticia y reconocida trayectoria profesional, docente y/o de investigación en la materia 



para la cual fueran convocados.  



 



Art 17. El Cuerpo Docente a cargo del dictado estará compuesto al menos en un 50% por docentes con 



trayectoria institucional y que formen parte del plantel estable de la Institución universitaria que ofrece la 



Carrera. El 50% restante podrá estar constituido por Docentes Invitados/as que asuman eventualmente 



parte o todo el dictado de una Actividad Académica. En las Carreras Interinstitucionales el Cuerpo Docente 



seguirá los mismos criterios, en función de la normativa Ministerial vigente.  



 



Art 18. Será necesaria la presencia de un Tutor/a de Práctica Profesional el cual corresponde a un/a 



docente estable de la Carrera o externo que posea una destacada trayectoria profesional y seleccionado en 



conformidad con el CAE y el Director de la carrera. El tutor/a tendrá a su cargo la supervisión de la 



actividad realizada por el maestrando/a y deberá orientarlo/a y aconsejarlo/a en el proceso de adquisición 



de conocimientos. 



 



Capítulo IV LA INSCRIPCIÓN A LA CARRERA DE MAESTRÍA  



 



Art 19. Para inscribirse en una Carrera de Maestría, las personas aspirantes deberán poseer título 



universitario de grado de carreras de al menos 4 años de duración en las disciplinas que establezca el Plan 



de Estudios de cada Maestría. El título deberá haber sido expedido por una Universidad Argentina 



reconocida por autoridad competente, o por Universidades Extranjeras con título de nivel equivalente al 



título de grado otorgado por la Universidad Nacional de Córdoba, aceptado por el Honorable Consejo 



Directivo de la Facultad o por la vigencia de tratados o convenios internacionales. 



  



Art 20. Las personas que se postulen deberán presentar en la Secretaría propia de la Maestría una nota 



solicitando la inscripción, dirigida al Director/a de la Carrera. En la nota deberá adjuntar la documentación 



necesaria para evaluar la solicitud en el formato y con los requerimientos para corroborar la autenticidad al 



momento de la postulación. Se incluirá: Título de grado y certificado analítico, documento de identidad, 



currículo nominativo y solicitud de reconocimiento de equivalencias (cuando correspondiera y anexando las 



certificaciones específicas). Los aspirantes extranjeros/as de habla no hispana deberán presentar además 



el Certificado de Español, Lengua y Uso, según normativa vigente en la UNC. La documentación 



proveniente de universidades extranjeras se deberá presentar debidamente apostillada. En ningún caso la 



admisión a la Carrera implicará reválida del título de grado ni habilitará al ejercicio profesional en la 



República Argentina. Los requisitos generales y específicos podrán se actualizados, si se considerasen 



necesarios, pertinentes y adecuados. 



 



Art 21. En cada Maestría se establecerán las condiciones específicas adicionales que deben reunir las 



personas aspirantes para acceder al cursado.   
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Art 22. Ante una solicitud de inscripción a la carrera planteada mediante la vía de excepción del Art. 39 bis 



de la Ley de Educación Superior Nro. 25754 se resolverá de acuerdo con la formación académica la 



persona que lo solicite 



a. Para aquellos candidatos/as que posean título universitario de pregrado o título superior no 



universitario, considerados afines para ingresar a la carrera, se evaluarán los antecedentes del 



candidato/a y podrá autorizarse su ingreso.  



b. Para aquellos candidatos/as que no posean título deberán certificar un mínimo de 10 años en 



actividad profesional afín a la disciplina de estudio de la maestría y demostrar una formación integral 



acorde con la exigida para el ingreso a la Maestría.  



 



En ambas situaciones el CAE podrá implementar un examen de evaluación y/o indicar el cursado de 



materias propedéuticas antes del ingreso a la carrera. Finalmente, con el visto bueno del CAE la solicitud 



será remitida a la SPFCM que evaluará la propuesta y elevará para su aprobación al HCD. 



 



Art 23. La Carrera de Maestría entregará a la SPFCM el listado de los estudiantes admitido/as. La SPFCM 



matriculará el estudiante admitido/a, procediendo a la inscripción en el SIU-Guaraní en calidad de 



Maestrando/a. La documentación será archivada en la SPFCM como legajo, hasta la finalización de la 



Carrera de Maestría. El Maestrando/a deberá matricularse anualmente en la SPFCM hasta la finalización 



de la Carrera de Maestría con la Defensa del Trabajo Final.  



 



Capítulo V OTORGAMIENTO DE BECA  



 



Art. 24. Cada carrera en forma autónoma podrá disponer de un sistema de becas de ayuda económica o 



que premie el desempeño académico de los/as estudiantes. La beca consistirá en una reducción de la tasa 



académica de hasta el 50 % de la cuota mensual y nunca será extensiva a los aranceles de inscripción o 



matrícula, u otro que pudiera fijar la SPFCM.  



 



Art. 25. El alumno/a aspirante a la beca de desempeño académico, deberá haber cursado y aprobado las 



asignaturas y demás exigencias académicas del semestre inmediatamente anterior y haber presentado o 



publicado en ese mismo semestre un artículo original en una revista afín a los contenidos de la maestría 



y/o presentado dos ponencias en congresos o jornadas de la especialidad. El cumplimiento de los 



requisitos y la pertinencia de las publicaciones/presentaciones, será evaluado por el CAE y será elevada 



para su Resolución Decanal. La beca se concederá por el año lectivo y podrá ser renovada teniendo en 



cuenta el desempeño del alumno/a (aprobar las asignaturas, concurrir a clases, presentación de trabajos, 



etc.). Podrán postular cualquiera de los/as alumnos/as que cursan la carrera a partir del segundo semestre. 



 



 



Capítulo VI LOS MAESTRANDOS/AS  
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Art 26. La condición de estudiante regular se definirá al inicio de la carrera por haber presentado toda la 



documentación requerida en la inscripción y haber sido formalmente admitido/a y matriculado/a. Durante el  



cursado de la carrera mantener la regularidad dependerá de: (i)la asistencia obligatoria al 80% de las 



actividades previstas, (ii) la aprobación de la totalidad de las actividades prácticas y evaluaciones parciales 



de cada espacio curricular o asignatura según la modalidad establecida por el/la docente responsable, (iii) 



la participación en las actividades previstas de otra índole tales como talleres, debates, trabajos grupales, 



foros, si las hubiera y (iv) las condiciones exigidas por cada espacio y que no se opongan al presente 



reglamento.  



La regularidad en cada espacio curricular o asignatura durará un (1) año a contar desde la finalización de 



su dictado. En dicho plazo, el Maestrando/a deberá presentar y aprobar la evaluación final requerida. Si 



fuera reprobado/a tendrá derecho a una única recuperación. Esta deberá realizarse dentro del plazo de 



regularidad establecido. Deberá, mientras esté vigente la regularidad, aprobar la correspondiente 



evaluación final del espacio curricular con una calificación de siete (7) o más, en la escala del 1 (uno) al 10 



(diez). Esta evaluación deberá realizarse por el/la docente a cargo del espacio curricular y ser entregada al 



estudiante dentro de los 30 días de realizada. Vencidos los plazos máximos previstos para la acreditación 



de los espacios curriculares se considerará perdida la condición de regular.  



 



Art 27. Los criterios para reconocer equivalencias de espacios curriculares o asignaturas serán analizados 



por el CAE en cada situación. Deberán corresponder a actividades de posgrado debidamente acreditadas y 



aprobadas por las personas que soliciten la validación dentro de un plazo no mayor a 5 años previos a 



contar desde la fecha de inscripción del estudiante en la maestría. Si correspondiese se otorgarán hasta un 



30% de equivalencias en las actividades curriculares del plan de estudio vigente. 



 



Art 28. Para el cumplimiento de las exigencias académicas de la Carrera de Maestría, el plazo mínimo será 



de dos años (2) y el máximo de cinco (5) años a partir de la fecha de admisión. El CAE podrá, en casos 



debidamente justificados y avalados por el Director/a de Trabajo Final, prorrogar este plazo por un período 



no mayor a un (1) año. La posibilidad de prórroga tendrá lugar siempre y cuando el maestrando/a cuente 



con la resolución que haya aprobado el plan de trabajo y la dirección del proyecto  



 



Art 29. El maestrando/a podrá solicitar la baja temporal en la Carrera de Maestría por motivos justificados y 



por un tiempo limitado. La baja temporal corresponde a un lapso en el que quedan suspendidos los plazos 



y las obligaciones académicas que emanan del presente reglamento. La baja temporal no podrá superar 



los 2 años. La solicitud deberá ser evaluada y aceptada por el CAE y ser informadas a la CAM. Una vez 



vencido el plazo de la baja se fijarán las condiciones de reincorporación a la maestría. Este recurso de baja 



temporal podrá ser solicitado en una única oportunidad por cada estudiante durante el curso total de la 



carrera y siempre y cuando no haya perdido por causa alguna la condición de regular. El pago de aranceles 



dependerá de las condiciones establecidas por el área contable correspondiente. La baja definitiva aplicará 



según el contenido del artículo 26 de este reglamento. Las bajas definitivas serán elevadas a la SPFCM a 



fin de generar la correspondiente resolución del HCD, según Resolución Ministerial vigente.  



 



Capítulo VII SISTEMA DE CRÉDITOS 
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Art 30. El crédito (CRE) se define como la unidad de tiempo total de trabajo académico que dedican los 



estudiantes para alcanzar los objetivos formativos de cada una de las unidades y/o actividades curriculares 



que componen el plan de estudios. En esta unidad de tiempo se incluyen: a) las horas de docencia o 



interacción pedagógica docente-estudiantes, independientemente de la modalidad, y b) las horas de trabajo 



autónomo del estudiante que son adicionales a las de docencia o interacción docente estudiantes. 



 



Art 31. El valor asignado a cada CRE será de 25 (veinticinco) horas de trabajo total del estudiante, según 



Resolución Ministerial vigente. 



Art 32. Las carreras de Maestría tendrán al menos 120 CRE, lo que equivale a 3.000 horas totales de 



trabajo del estudiante, de las cuales un mínimo de 540 horas será de interacción pedagógica y deberán 



destinarse a cursos, seminarios y otras actividades de esa índole y las restantes, podrán ser asignadas al 



trabajo final u otras actividades complementarias. 



Art 33. Las carreras pueden optar por estipular en los planes de estudio una serie de “CRE 



Extracurriculares” que el estudiante obtiene por la realización de actividades de investigación y/o extensión 



universitaria. 



a) Actividades de investigación  



1-Presentación de resultados parciales del trabajo de investigación de Tesis en Jornadas de Investigación 



Regionales o Nacionales en carácter de Expositor: hasta un máximo de 7% de la carga total de CRE. 



2- Integrantes en proyectos de investigación afín a la temática abordada en la Tesis de Maestría:  hasta un 



máximo de 3% de la carga total de CRE. 



b) Actividades de extensión: 



1- Participación activa en propuestas extensionistas para el servicio a la comunidad:  hasta un máximo 



de 5% de la carga total de CRE. 



 c) Pasantías 



         1- Práctica de competencias inherentes a la carrera en espacios institucionales seleccionados a tal fin 



y debidamente acreditados por autoridad competente. 



En ningún caso podrán exceder el 15% de la carga total en CRE. Se debe considerar en su estipulación la 



carga horaria total de la carrera y la finalidad formativa de esas actividades.  



Art 34. En ningún caso se podrán otorgar equivalencias por créditos sin previo análisis de concordancia de 



carga horaria teórica y práctica, contenidos, bibliografía y criterios del Sistema de Créditos establecido en el 



presente Reglamento. LA CAE lleva adelante dicho análisis y debe dictaminar de manera fundada al 



respecto. 



Art 35. Los CRE se otorgan a los estudiantes por la consecución de los objetivos formativos de cada una 



de las unidades y/o actividades curriculares que componen el plan de estudios. Esto sucede cuándo:  



a. Se aprueban las unidades y/o actividades curriculares previstas; 



b. Se cumplen las actividades de extensión y/o investigación y/o pasantías. 



c. Se otorgan equivalencias con los criterios expuestos en el presente Reglamento.   
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Capítulo VIII EL TRABAJO FINAL  



 



Art 36. Las Carreras de Maestría de tipo Profesionales culminan con un trabajo final, individual y total o 



parcialmente escrito que podrá adquirir formato de proyecto, obra, estudio de casos, ensayo, 



informe de trabajo de campo u otras que permitan evidenciar la integración de aprendizajes 



realizados en el proceso formativo, la profundización de conocimientos en un campo profesional y 



el manejo de destrezas y perspectivas innovadoras en la profesión. El trabajo final se desarrollará 



bajo la dirección de un Director y un Codirector/a si correspondiera de trabajo final de Maestría. 



Las Carreras de Maestría de tipo Académicas culminan con trabajo final en un campo disciplinar o 



interdisciplinar, individual y escrito con formato de tesis que evidencie el estudio crítico de 



información relevante respecto del tema o problema específico y el manejo conceptual y 



metodológico propio de la actividad de investigación. La tesis se desarrollará bajo la dirección de 



un Director y un Codirector/a si correspondiera de tesis de Maestría. 



 



Art 37. El Trabajo Final de Maestría se podrá realizar en el ámbito de la Facultad de Ciencias Médicas, de 



otras Unidades Académicas de esta Universidad o de otras Instituciones de reconocido prestigio 



académico o profesional mediante convenios, cartas de intención, autorizaciones, según corresponda.  



 



Art 38. El Director/a y el Co director si así fuese, serán propuestos por el maestrando/a y juntos elaborarán 



el proyecto para el Trabajo Final para ser aprobado. El maestrando/a presentará dicha propuesta mediante 



nota dirigida a la Dirección de la Carrera. La nota se elevará con los siguientes documentos:  



 



a. Plan de Trabajo Final con una extensión de 5 a 10 páginas. 



b. Conformidad por escrito de el/la Director/a propuesto/a y Codirector y sus currículums nominativos. 



Cada Director/a o Co director de Trabajo Final de Maestría podrá dirigir o codirigir simultáneamente 



hasta 5 (cinco) Trabajos Finales. 



c. Especificación del lugar donde se propone desarrollar el Trabajo Final acompañado por el aval de la 



autoridad pertinente, si aplica.  



d. Aprobación por un comité de ética de la investigación acreditado y/o de Capacitación y Docencia 



institucional cuando aplique este requisito.  



e. Cuando se justifique la participación de un Codirector/a de Trabajo Final, se agregará también su 



conformidad para desempeñar esa función y su currículo nominativo.  



f. El Director o Co director del Trabajo Final deberá ser profesor regular de la Institución. 



 



 



Art 39. Los requisitos exigidos para la presentación del proyecto deberán ser evaluados por el CAE, quien 



tendrá responsabilidad sobre la pertinencia del tema de investigación y el correcto planteo metodológico, 



como así también, de la idoneidad de Director/a y Codirector/a en caso de existir. Una vez aprobado se 



elevarán a la SPFCM y aprobación definitiva por el HCD.  



 



Art 40. Para ser Director/a y Codirector/a de Trabajo Final de Maestría se requiere:  
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a. Poseer título de posgrado igual o superior al que otorga la Carrera. 



b. Ser o haber sido Profesor Titular regular concursado de la UNC, al menos uno de ellos. 



c. Contar con méritos equivalentes basados en experticia en la disciplina, formación de recursos 



humanos y/o investigación en el área específica de la Maestría. Serán propuestos por el 



Maestrando y aprobado por la CAE. En caso de que el Maestrando no proponga uno lo hará la 



CAE. Será revisado, aprobado y elevado por el Subsecretario de Asuntos Académicos al HCD, 



quién designará al Director/a Codirector/a de Trabajo Final.  



  



Capítulo IX LAS FUNCIONES DEL DIRECTOR/A - CODIRECTOR/A DE TRABAJO FINAL  



 



Art 41. Las funciones del Director/a del trabajo final serán:  



a. Elaborar junto con el maestrando/a el plan de trabajo para su aprobación inicial. 



b. Asesorar y dirigir al Maestrando/a manteniendo un contacto permanente durante todo el desarrollo 



de su trabajo. 



c. Asegurar la participación del Codirector/a cuando corresponda.  



d. Presentar, junto con el maestrando/a, un informe de avance del estado de situación cada 6 meses a 



la Dirección de la Maestría.    



e. Advertir y aconsejar al Maestrando/a cuando su rendimiento no sea satisfactorio y elevar por nota a 



la Dirección de la maestría las actuaciones.  



f. Propiciar la publicación de los resultados del Trabajo Final de Maestría como ponencias en 



reuniones científicas, artículos originales en revistas indexadas o generación de patentes.  



g. Avalar con una nota la presentación del proyecto de tesis y del trabajo final.  



h. Acompañar en la defensa oral y pública del trabajo final.  



 



Art 42. Las funciones del Codirector/a del trabajo final serán:  



a. Conformar un equipo de trabajo junto con el/la estudiante y el Director/a para colaborar en todas las 



actividades que favorezcan el desarrollo del plan de trabajo.  



b. Asesorar desde su experticia, en virtud de la cual ha sido convocado/a, facilitando el desarrollo del 



plan de trabajo garantizando un enfoque experto y actualizado de los contenidos.  



c. Mantener contacto permanente con el /la estudiante y el Director/a.  



d. Presentar, junto con el maestrando/a y el Director/a un informe de avance del estado de situación 



cada 6 meses a la Dirección de la Maestría.    



e. Propiciar la publicación de los resultados del Trabajo Final de Maestría como ponencias en 



reuniones científicas, artículos originales en revistas indexadas o generación de patentes.  



f. Avalar con una nota de firma conjunta con el Director/a la presentación del proyecto de tesis y del 



trabajo final.  



g. Acompañar en la defensa oral y pública del trabajo final.  



 



 



Capítulo X LA EVALUACIÓN DEL TRABAJO FINAL DE MAESTRÍA  
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Art 43. Concluido el plan de trabajo del maestrando/a, el Director/a y el Codirector/a si hubiere, 



aconsejarán la redacción del manuscrito: 



a. El manuscrito será revisado y corregido por el Director/a y el Codirector/a si hubiere en un plazo no 



mayor de treinta (30) días corridos desde su recepción, quienes darán su visto bueno.  



b. El manuscrito deberá contar con el visto bueno del CAE, quien realizará la propuesta para la 



constitución del Tribunal Evaluador del Trabajo Final.  



c. El manuscrito, junto con la documentación requerida, se presentarán ante SPFCM para la 



conformación del tribunal evaluador y su aprobación por el HCD.  



 



Art 44. Constitución del Tribunal Evaluador del Trabajo Final:  



a. La evaluación del Trabajo Final estará a cargo de un Tribunal Evaluador constituido por 3 (tres) 



integrantes propuestos por el Director/a de la Carrera y acordados con el CAE. Uno de ellos/as 



deberá ser profesor en actividad, emérito o consulto de la UNC y otro/a, externo a la UNC. El tercer 



integrante podrá, incluso, no tener filiación académica, siempre que cumpla los requisitos de 



titulación exigidos para la función.  



b. No podrán ser miembros del tribunal el Director/a y el Codirector/a si hubiera.  



c. Los miembros del Tribunal Evaluador deberán manifestar su acuerdo por escrito o por correo 



electrónico en un plazo de 10 días hábiles a partir de recibida la notificación. Esto significará que 



aceptan las condiciones y plazos establecidos para cumplir con la evaluación.   



d. La propuesta para conformar el Tribunal Evaluador y el acuerdo de las partes será elevada a la 



SPFCM y por su intermedio al HCD.  



e. Todos los evaluadores/as deberán cumplir con los requisitos exigidos para ser Director/a de Trabajo 



Final de Maestría sin la excepción al título de Magíster o Doctor/a.  



f. Sus integrantes podrán ser recusados o excusarse por las causales establecidas en el Art. 17.del 



Código Civil y Comercial de la Nación mediante nota dirigida al Sr. Decano de la FCM.  



 



Art 45. Evaluación del Trabajo Final por el Tribunal Evaluador.   



La Dirección de la Maestría enviará el manuscrito del Trabajo Final a cada uno/a de las personas 



miembros del Tribunal Evaluador. En un plazo no mayor a treinta (30) días corridos desde la recepción 



de los ejemplares el Tribunal Evaluador en forma conjunta, deberán remitir un dictamen único por 



mayoría simple y por escrito a la Dirección de la Carrera.  



El dictamen deberá estar debidamente justificado y encuadrarse en alguna de las siguientes figuras:  



a. “Aprobado para su defensa oral”. Se habilita la defensa oral.   



b. “Devuelto con observaciones”. En este caso será devuelto para su corrección con indicación por 



parte del Tribunal de las reformas que considere necesarias de realizar. El/la maestrando/a 



contará con un plazo máximo de hasta 30 (treinta) días corridos desde la recepción del dictamen 



para efectuar la nueva presentación, salvo un pedido de prórroga debidamente fundado y 



avalado por su Director/a y aceptado por la carrera. Cumplidas las observaciones, la nueva 



presentación será aprobada por el Tribunal y se dará curso a la defensa oral. Si la segunda 



presentación continuará siendo observada, o no se hubiesen introducido las modificaciones 



indicadas, se aplicará lo dispuesto en el inciso (d) de este artículo.  
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c. “Rechazado”. En este caso el Trabajo Final deberá ser reformulado por completo y presentado 



nuevamente, contándose para ello con un plazo máximo de 2 (dos) años.  



d. En el caso de ser rechazado nuevamente, corresponderá la baja definitiva del/de la 



Maestrando/a.  



 



Capítulo XI LA DEFENSA ORAL Y PÚBLICA DEL TRABAJO FINAL  



 



Art 46. La defensa del trabajo final de Maestría podrá ser concretada por el maestrando/a de manera 



presencial o en formato híbrido utilizando en este caso videoconferencia u otro sistema similar que permita 



una comunicación bidireccional y simultánea de la imagen y sonido para la defensa del Trabajo Final. En 



este acto estarán presentes el Tribunal Evaluador, el Director/a del Trabajo Final, el Director/a de la 



Maestría y una autoridad de la SPFCM que deberán firmar el acta y dar constancia del acto. El 



procedimiento se ajustará a lo establecido por la Universidad Nacional de Córdoba. El Director/a, el/a 



Codirector/a de la maestría o un Profesor de reconocida trayectoria que cumpla funciones en la SPFCM 



podrán reemplazar a algún miembro del tribunal ausente en el momento de la defensa final.   



 



Art 47. Una vez que el Tribunal Evaluador haya aprobado la última versión del Trabajo Final, la Maestría 



notificará, vía correo electrónico, a las personas que integran el Tribunal Evaluador, al Maestrando/a y a el 



Director/a del Trabajo Final, la fecha para efectuar la defensa oral y pública con no menos de diez (10) días 



hábiles de antelación. Las partes involucradas habrán acordado la fecha previamente a realizar la 



notificación. Se estipula que la defensa se concretará en la fecha acordada con una duración de la 



exposición de 40 minutos como máximo. Luego de esta instancia se podrán hacer las consideraciones 



pertinentes de los miembros del tribunal. 



 



Art 48. El Tribunal Evaluador sesionará en privado y hará constar en un Acta de Tesis labrada por la 



SPFCM la calificación sobre la base de una escala de 7(siete) a 10(diez), en la que 10 (diez) es 



“Sobresaliente”, 8 (ocho) y 9 (nueve) “Distinguido” y 7(siete) “Bueno”.  El trabajo final no podrá ser 



desaprobado en la defensa, pues los miembros del Tribunal aprobaron de común acuerdo el manuscrito 



mediante la emisión del dictamen que habilita la defensa.  



 



Art 49. El maestrando/a deberá presentar a la SPFCM, al momento de la disertación pública un ejemplar 



electrónico de su Trabajo Final de Maestría y otro a las personas que integran el Tribunal Evaluador. Un 



ejemplar en formato electrónico será enviado a la Biblioteca de la Facultad de Ciencias Médicas para su 



disposición en el Repositorio digital. 



 



Art 50. Cuando el/la Maestrando/a haya cumplido con todos los requisitos previstos por este Reglamento    



      para la obtención del grado de Magíster, la SPFCM iniciará el trámite correspondiente al Título según  



      reglamentaciones vigentes en la UNC.  



 



 



Capítulo XII SEGUIMIENTO CURRICULAR  
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Art. 51. La SPFCM arbitrará los medios y estrategias para el seguimiento continuo de la calidad de la 



formación propuesta. Se realizará en conjunto con los CAE, quiénes deberán enviar periódicamente 



información. Este seguimiento supondrá: 



a. Previsiones realizadas para evaluar la calidad y pertinencia de la estructura curricular propuesta y los 



procesos formativos implicados en la misma. Será realizada por el CAE de cada Maestría a partir de los 



informes que elaboren los docentes de la carrera sobre la labor realizada en el dictado de los contenidos 



teóricos y las actividades prácticas. Además, deberán considerar otras fuentes de información que 



permitan mejorar la calidad de los procesos formativos propuestos. Cada Consejo deberá elevar un 



informe escrito a la SPFCM anualmente. 



b. Previsiones realizadas para evaluar la experiencia de los estudiantes. Se realizan encuestas 



anónimas a los estudiantes a fin de mejorar la calidad de la carrera anualmente. Cada encuesta 



considera las siguientes dimensiones: “valoración del proyecto educativo”: supone indagar sobre si el 



desarrollo de las actividades fueron adecuadas al proyecto educativo propuesto, la carga horaria fue 



apropiada a fin de alcanzar los lineamientos propuestos; “valoración del docente” supone indagar sobre 



la experticia y exposición del docente, si esta ha sido ordenada y clara, además sobre la planificación y 



desarrollo de las actividades y la bibliografía propuesta; “valoración de la interacción docente-discente”: 



implica considerar si el docente favoreció la participación y la discusión entre los estudiantes y fue 



respetuoso de los juicios y opiniones de los demás;  “grado de satisfacción con el clima y las relaciones 



interpersonales”: explora si las relaciones con los compañeros y profesores fueron abiertas y 



constructivas;  “uso de recursos de apoyo a la docencia”: indaga si el material complementario y 



bibliografía, fue suficiente, si el uso del aula virtual fue adecuado; y  “valoración global”: implica una 



consideración sobre el grado de satisfacción respecto a la participación en la carrera. Todos estos 



aspectos se cuantifican a través de una escala de Likert y se otorga un espacio para comentarios 



abiertos.  



c. Previsiones realizadas para el seguimiento de los graduados. Los graduados, al realizar el trámite 



administrativo para obtener el Título deben completar digitalmente la encuesta SIU-KOLLA provista por 



la UNC. Por otro lado, cada 2 años, se valorará la inserción laboral de los graduados, relación con la 



universidad, e interés por la formación permanente a través de encuestas realizadas desde la SPFCM. 



 



DE FORMA  



 



Art 52. Todas aquellas situaciones no contempladas en el presente reglamento serán tratadas por las 



autoridades de la SPFCM y resueltas por el HCD. 
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